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H, AYI,]NTAMIENTO DE PUEBLgS
M4GICgShdazarnitla

Gobierno Joven, de Trabajo y Resultados

r.- trurnoouccrórrl

Es de interés y propós¡to del Ayuntamiento de MAZAMITLA, Jal¡sco, contar con un

instrumento de organización lo suficientemente eficaz que permita ,ltendcr lat

necesidades de la Admin¡stración Pública, previstas en el corto, mediano y l;rgo plazo, r'

impulse y mantenga el desarrollo adm¡nistrat¡vo y lo coloque en una m( ior pt)\rti( rI

dentro del Sistema de Municipios en el Estado de Jalisco.

Este ¡nstrumento requerirá de un adecupdo fortalecimiento institucional acorde a

las expectativas de desarrollo previstas para la buena organización de Dcpendcncias,

departamcntos y/o Áreas, ya que el presente Manual de Organización fun¡1rrá corno e1t'

de apoyo no sólo en la Administración Municipal sino de la comuntd¿d organtzada,

rntercsada cn participar activamente en la solución de los problem¿s rclar on¿tJt¡s con

cada cspacio G ubernamenta l.

El presente Manual da a conocer el estado actual de organización en el Municipro

de MAZAMITLA,.Jalisco, con la intención de impulsar el resguardo del buen uso dc un¿r

Administración Pública con un carácter armónico y equilibrado.

f:l Manual de Organización cn su calidad de instrumento adm¡nistrativo y de planc rciór

rrenc como propósito fundamental:

Otorgar una visión integral y general de los objetivos, funciones, herr¡mi( rt,rs (1,'

or¡lanizacrón y control de cada Dependencia, Departamento y/o Area de ¡
Ad m in ist ración Pú blica

Fortalecer la cultura en la organizac¡ón orientada a la mejora continua

Sorvir dc consulta a todos los colaboradores de esta ¿dminrstr¿ción. ¡sr como,,

los usu¿íos dc los scrvicios que presta la mrsma
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Encabezar, coordinar y orientar los esfuerzos de los mazamitlenses mediantc un gobtcrno

ccrcano a la gente, que actÚe con honestidad, transparencra y eficacia, quc pc'rmitJ lollr¡r

un mun¡crp¡o ordenado, soltdario, part¡c¡pativo y en constante progrcso, que pcrmlL¿ .l

sus hab¡tantes vivir mejor generando permanentemente el b¡en comun

Ser un municipio con alta calidad de vida, líder en el Estado, reconocido a nivel nacional c

intcrnacional por sus atractivos turísticos y relig¡osos, con un pleno desarrollo de sus

potencialidades, con los más altos parámetros en la prestación de los servrcios y

coadyuvantes en el desarrollo nacional

FUNDAMENTO LEGAL

. Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos.

. Constitucrón Política del tstado de Jalisco

. l.ey de Responsabilidades dc los Servidores Públicos del Estado dc lalisco

. LcV de Transparencia e lnformac ón Pública del Estado de ialrsco

. Lcv del Gobicrno y la Administración Pública del Estado de Jalisco.

IJ t
D
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H, AYUNTAMTENTO DE PT]EBLgS

M4GICgSMazarnitl
Gobierno Joven, de Trabajo y Resultados

OBJEfIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD RESPONSABLE

H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE MUNICIPAT

Objetivo.-Rea liza r acciones administratrvas de gestoría y de participacrÓn c udadana, asi

como clecutar los acuerdos del ayuntamiento con el fin de promover 0l desarrollo

económico, político, social y cultural del munlcrplo.

Atribuciones Básicas.

1 - Ejccutar las determrnaciones del Cabildo que se apeguen a la lcy;

2 Planear y dirigir el funoonam¡ento de los servicios municipales a travós de drversas

dependenc¡as admrnrstrativas, de conformidad con los reglamentos respectivos, por lo

tanto, deberá inspeccionarla permanentemente y dictar las medidas necesarras para su

adecuado fu ncionam iento;

3 - Convoc¿r al cabildo a scsiones ordinarias por lo menos dos vcces al mes y flre,rdir l,r'.

extraordinarias de acuerdo con lo que establece csta ley;

J CLr cl.rr dcl ordcn y de la segurdad de todo el municipio, disponiendo par:r clic de'

lucrz.r policiaca y dernás autoridades a ól subordinadas. Para cumplir con lo .¡r tt:rrr,
coordin¿rá con otros cuerpos policiacos que se encuentren radicados dentro dcl tcrrrtor o

dcl Municipio dc que se tratc las actividades tendientes a lograr esos fines.

5 Ln o luÉlar dc la residencia dcl Poder Ejecutivo del Estado, correspondera .r trtu Jr d(

óste l¡ lcf¡tura de las fuerzas policiacas y será quien dicte las órdcncs ncrosari.rs par,r

lograr c1 m¿ntcnimicnto del orden público;

6 Colaborar con las autoridades electorales en el cumplim¡ento de las disposicior)cs cr)

matena electoral, cuidando de que los ciudadanos disfruten de absoluta Iibcrtad par.r

emitir el sufragio;

7. Ordenar la publicación de leyes y disposiciones que se le encomienden, y las relativas

al Municip¡o
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8.- Auxil¡ar a las autoridades federales en la aplicación y cumplimiento de las disposicioncs

de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,

9 Cuid.¡r e¡ buen estado y mcjoramiento de los brenes dc aprovechamiento comÚn de los

incorporados a¡ servicio público y de los propios del Municipio;

1O - Cumplir y hacer cumplir los reglamentos mun¡c¡pales, cuidando que se dó

cumplimiento a lo establecido en la parte final del numeral 3 de la fracción del ¿rtÍculo

39 de csta ley, calificar las faltas e ¡mponer a los infractores con sujcc¡ón a las bascs qut'

enseguida se expresan, las sanciones que correspondan en los términos del ¿rtículo 21 dc

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexrcanos, pudiendo d('legar csta!

facultades en cualquier servidor públrco mun¡c¡pal previa aprobación del Cabi do;

1.2 REGIDORES

Objetivo.- Los ReBidores representan a la comunidad y su misión cs la de participar dc

manera colegiada en la definición de políticas y dirección de los asuntos dcl municipro.

velando porque el ejercicio de la adm¡nistración municipal se desarrolle conforme a l¡

lcgislación a pl¡ca ble.

1 Los Regldores son reprcscntantes popularcs tntegrantes del Ayuntamicnto y cst,'

nvcst dos dc las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica N.4trt' crp;r .

indcpcndientcmente de lo anter¡or podrán desempeñarse como consejert)\ d('

Presrdcnte Mun¡cipal y cumplirán con las comisiones o re presenta cio nc s que ',c lc.

cncomicnden, asÍ como las funcrones específicas que les confiera exprcsamentc c

AV unta m ie n to

2.. Los Regidores son representantes populares integrantes del Ayuntarnicnto qu(l

independientemente de las atribuciones que les otorga esta Ley, podrán dt'sempr'ñarst'

como consejeros del Presrdente Munrcrpal y asumir las funciones especí[ cas qLrc it',

confiera expresamente el propio Ayuntamiento.

3 - Asistir puntualmente a las sesiones de Cabildo ordinarias, extraord¡narias y solcmnes,

así como participar en las discusiones con voz y voto sin que puedan abstencrse de votar,

salvo que exista impedimento legalj en caso de impedimento físico o legal, para poder

asistir a las sesiones, el interesado deberá dar avrso oportunamente al Sr:crctario dc

Ayuntam iento.
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4 Proponer alAyuntamiento los proyectos de reglamentos munrcipalcs la modificación o

actualización de los ya existentes.

5 - Vigilar la rama de la administración munic¡pal que les haya sido errcomcndada,

informando periódicamente al Ayuntam¡ento de sus gest¡ones, asÍ como de aqucllas qut:

le designe en forma directa el Presidente Munrcipal.

6. Proponcr al Ayuntamiento altcrnativas de solución para la debrda atcncióir al rarno drl

la ¿dm rn stración mun cipal que les corresponda.

7 Proponer la participac¡ón ciudadana en apoyo a los programas qur'[ormu c y,t¡.rtucbt

el Ayu nta m iento

8 Concurrir a ceremonias cívicas y a los demás actos que fueron convoc¿dos por ci

Ayur)t¡rnrcnto o por el Presidente Municrpal

9 Vrsrt.rr las dcmarcaciones terrtoriales y ayudantías rnunicipales cn que sc oncucntr('

d rvid ido ci m u n icipio

10 Informar al Ayuntanricnto sobre cualquier dcfrc¡encia qut: adrrierta r'n 1rr

administración munic¡paly en la prestación de los servicios públicos municipales

11 Cit,rr a las sesiones ordinar¡as y extraordinarias del Ayuntam¡ento si no lo hJCe cl

Presidcntc Municipal, en los términos de esta Ley y del Reglamento lnterior

12 Las dcmás que esta Ley, los reglamentos y otros ordenamientos le señalc,r

síNDrco

Ob.iet¡vo.- Defender los intereses del Municipio representarlo jurídicamente cn los litigios

en quo fuore parte, con apego a los principios de legalidad, honradez y justrcra

Atribuciones Bás¡cas.

1 rcprosontar al Munrcipro en los contratos que celebrc y en todo aclo cn (1uc sc.,

indispensable en su intervención, alustándose a las órdenes e instrucciones quc cn cada

caso rcc Lba delAyuntamiento

2 - Reprcsentar al municipio en todas las controvers¡as o litigios en que esta sca p¡rtc, sin

perjurcro de la facultad que tiene el Ayuntamiento para designar apodt,r;rclos o

procuradorcs especiales.
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3 Dar cucnta al pres¡dente Municipal sobre las responsabilidades administrativas de los

servidores públicos que manejen fondos públicos.

Hacer de conocimiento del Ayuntamiento respecto a los maneios de la Hacicnda y cl

Patrimon¡o Municipal.

5 - Dromovcr la regularización de la propiedad de los bienes municipales (-'intcrvonit cn l¡

formulación y actualización de los bienes inmuebles del Municipio, procur,rndo quc si'

cst¿blczcan los registros administrativos necesarios para su control y vigilancr,r

6. Revis¿r y en el caso de estar de acuerdo, suscrib¡r los estados de origen y ,rplicacion dt'

tondos dc la cuenta públrca de gasto anual del municipio y los estados financrcros

7. Vigilar que se presente al congreso del estado en tiempo y forma la cucnta pública dc

gasto anual aprobada por el Ayuntam¡ento.

JUZGADO MUNICIPAL.

Objet¡vo.- Itesolver con jurisdicción administrativa en materia Municipal, la calrficac ón c

irnposición de sanciones por infracciones al Reglamento de Policía y Buen Gobierno d.'l

l\,4uniclpro dc Mazanritla, c trámite o resolución de las qucjas que fueron formulaci¿s t.ro'

controvcrsias quc dcriven dc la aplicación de este ordenamiento, así como las accir¡ncs dt'

los asuntos que en el ejercicio de sus funciones le fueren delegados o encomcndados por

l¿ a uto rldad com pete n te.

Atribuciones Bás¡cas:

1 AseBUrar la conciliación justa y equitativa ,usando todos los medios posiblcs para

rcsolver l¿s controversias surg¡das entre los miembros de una comunidad, aplrcando cn su

caso la igualdad, la justicia y la legalidad.

2. Servir las 24 horas del día, en lo que respecta a detenciones por faltas adn.r nistrativas

3.- Calificación de multas administrativas em¡tidas por la Dependencra dc Seguridad

Pública, así como por la dependencia de Vialidad y Tránsito.
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4 Realiz¿ción de convcnios de accidentes vehicularcs.

5 rr:¿lizaclón de oticros de traslados para centros dc rehabilitación dc alcoi¡o sr¡ro,

dro¡¡ad cc on o ps quiátricos

6 t nvÍo dc c¡tatorios personales con el objetivo de rcsolver conflictos vecin¡ Cs,

altcrcados, deudas o malos cntendidos entre la ciudadanÍa.

7 Fungir sicmpre como una ¡nstanga arbitral.

8 Concccr, calif icar c imponcr las sanciones admrnlstrativas municipalcs qtlc pt oceclan

por fJit.--s o nfracciones a los ordenamientos municipales excopto a l,ls dc c¡r lcter lisc¿l

9 Conc lr¡r ¿ los vcclnos dc su adscr¡pción en los con[lictos qt]c no s..rrr cotlslrtutivos dr:

dclrlos, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridadcs

10. Llevar un libro de actuacrones y dar cuenta de los Ayuntam¡entos dcl desr:mpeño dc

sus funciones y;

11 L¿s dcmás que le atribuyan los ordenamicntos mun¡cipalcs aplicables.

PRESIDENCIA.

Secretaría Part¡cular.

Objet¡vo.-Coordinar, estructurar, revisar y dirigir lo correspondiente a las actividades

pertcnecicntes al Presidente Munic¡pal.

Atr bLrcionos Bá sica s.

1. tstructur¿rción dc la agenda del Prcsidentc Municipal

2 - Revisar las correspondenc¡as del Presidente Muntcrpal y darle seBUrmicnto

3 Recibir a los ciudadanos en primera instancia y canalizar sus demandas.

4 Coordinar las actividades del Presidente Municipal.

5 Dir gir IJ Gaccta Municipaly elaborar el rnforme dc gobierno.

6 Recibir a los medios de comunrcacrón social.

ADMINISTRACIÓN
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Mazarnitl
Gobierno Joven, de T¡abaio y Rcsultado§

7 Mant(.ncr ur'ra constante relación con as difcrentes depcndenctas oc'l Gr¡lrt'r'li

FcdcrJl, I (lat¿l yN,4unicipal

PRoMoroR Y GEsroRÍA

Ob.ietivo.-Gestionar y coadyuvar al desarrollo del municipio con programas y proycct.r5

quc ayudcn a mcjorar la calidad de vida.

Atribuciones Básicas:

1 Vcr r,rs nccc:rdadcs dcl llrunicipio para la Bcstión de los prograrnas

2 Proponcr programas y acciones a conccrtar con entes dc ntcrós soctal y p,rb co, I on cl

propóslto dc coadyuvar a alcanzar los objettvos de desarrollo del muntcrpro

3 Gcstionar ante las autoridades correspondientes la autorización dc program.rs quc

contribuyan a consolidar el desarrollo económico y social del municipio

4 tvalu¡r cl desarrollo y cumplimiento de los programas y las acciones concorl.ldas ('n .'r

nrarco dcl convenio cntrc el Gobierno Munic¡pal, Estatal y/o Fedcral, g.lncrarrrlo

informac ón oportuna al Pri:sidentc Municipal

5 Cumplir con la normatrvidad para la aplicación de los programas mun¡cipalcs

6 Dar scfluimicnto puntual a los proyectos y programas de trabajo.

RELACIONES PÚBtICAS Y COMUNICACIóN SOCIAT.

Obiet¡vo.-lnforma r a la población de las actividades y logros quc rcaliza cl H

Ayuntamicnto para lograr un gobierno transparente y subsidiario que involucrc a 1os

diferentcs sectores del municipio.

Atribuc¡ones Bás¡cas:

Elabora r gacetas mun¡cipales.

2.- lnformar a los medros de comunicac¡ón masiva sobre los eventos que se rcalizan

,tI

ADMINISTRACIÓN
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H. AYUNTAMIENTO DE

It4azarnitla
Gobierno Joven, de Trabajo y Resultados

3 - Realizar video clips ¡nformativos y transm¡tirlos en la pantalla que funciona como

mural clectrónico.

4. lnformar a través del ¡nternet por med¡o de la página web municrpal cada uno dc lr¡',

informes realizados durante la admin¡stración.

5 Coordinar la cobertura de actividades que realiza el Presidente Mun¡cipal

6 Coadyuvar la cobertura de act¡v¡dades que lleven a cabo las distintas áreas quc

¡ntcgran cl AVUntamrento que así lo soliciten.

7 - Realizar boletrnes informativos de las act¡vidades que realiza el Ayuntamicnto para la

publrcación de los mismos.

8. Dar a conoccr a través de los medios de difusrón las disposiciones y acciones de las

autoridadcs municipales cuyo contenido sea de interés general.

9.' Utilizar todos los medios de comunicación social para informar pcrma ncntemc ntc,

objetiv¿ y oportunamente a la ciudadanía del municip¡o, sobre las actividades dc

Ayuntamiento así como para fomentar la participación ciudadana.

10 Propiciar a través de la comunicac¡ón social la unidad o identidad de los h¿bit¿ntr"

dcl m un icrpio.

11 Gcnor¡r medios de comunicación interna para los integrantes del Ayuntanlienlo y ii('

l¿ .rdm nrstración pública municipaly;

12 Funflir como voccro oficral del H. Ayuntamiento ante la soc¡edad y Ios morJ o! mas vo ,

rir. conr Lr n cación

13. Dcfinir con los titularcs de las dcpendcncias las estrategias dc corl trnic¡ción L

irn age n institucio na L

14.- Part¡cipar en la redacción y presentación de los informes de gobierno y su difusión

estratégica

15. Obtener, analizar y procesar la información vert¡da en los medios de comun¡cación,

haciendo llegar los resultados de este proceso a las difcrentes áreas dcl Gobiernr¡

Municip¿l
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H. AYUNTAMIENTO DE PI]EBLgS

M4GIC9Shzlazarraitl
Gobierno foven, de Trabaio y Resultados

ASESOR MUNICIPAL

Objetivo.-Pro porciona r al Presidente o Presidenta Mun¡cipal la ascsorÍa rcquerida quc

permita mejorar la Administración Pública Muni€ipal y coadyuve en la toma de decisiones

en beneficio de la población.

Atribuciones Básicas

1. Servrr de apoyo en el proceso de toma de decisiones del Presidentc o Presrdenta

Munic¡pal a través del estudio e identificación de los problemas espccilicos de las

Dependencias, Un¡dades Adm¡nrstrativas, Órganos Desconcentrados y Entidadcs dc

Mun¡cipio.

2 Revisar y realizar proyectos y estudios de acuerdo a las instrucciones del l)residente o

Presidcnta Mun¡c¡pal.

3 Elat)orar y mantencr un s¡stema de información ágil y oporluna sobre cl desarrolli¡ .'

ava ncc dc os programas

4 SuSorrr rcunioncs sociales para bencficio de la imagen del Presidentc o Presidenl l

N/ u nic pal

5 Ascsorar y revisar la vrabilrdad de proyectos mediante la revisión de docut¡¡cntos.

visitas ¿l sit¡o y sondeo de las dependencias que lo pueden eiecutar para infornrar ,rl

Presrdcll tc o l)residcnta Municipal.

6 Apoyar'.r 1as Dcpcndencias, Unidades Administrativas y Ent¡dades cn l¡ cl rbt¡r¡t:Lin rj

trabalos i-spocia les

7. Elaborar estudios que en materia de gobierno solicite el Pres¡dente o la Presidenta

Municipal.

8. Las demás que le sean conferidas por otras d¡sposiciones legales o por instruccionos

del Prosidente o Prcsidenta Municipal.
I
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ASESORIA JURIDICA.

Obiet¡vo.-Asesorar a personas de escasos recursos económicos que no pucdcn pagar los

servicios de un abogado particular sin poner en peligro su subsistencia o la de su familia,

srtuaciones que les impide ejercer su derecho de acceso a la justtcia.

Atr¡buciones Bás¡cas:

1. Asesorar graturtamente a quienes acudan d¡rectamente a solicitar Ia rrrrmitación dc

recursos administrativos ante la autoridad

2. Auxrliar en forma gratuita a las personas de escasos recursos económicos que acudan

d¡rectamente a solicitar la formulación de otras promociones que deban presentar ante el

tribunal

3 - Cuidar la recepción y devolución a los particulares de documentos e instrumcntos

relacionados con los recursos en que participen.

:1 Rcsolvcr de manera gratuita las consult¿s que formulen las pe tsonal, dc' cst:.¡st '

rccursos económicos c'n mate a adm¡n¡strativa, canalizando a estos en su caso a a\

dependcncias competentes.

SECRETARÍA GENERAL

Objet¡vo.-As u m ir la rcsponsabilidad del despacho de los asuntos adnrlnrstr.rlivo'

auxlliando func ones al Prcs dcnte Munic¡pal en los aspectos lnternos dt' N4lrr c p ;

c t¿ndo ¿ rcunión dc cabildo dándole el seguimiento protocolar¡o a las tnisnr¡',, ,¡siconru.r

a custodi¿ y cooperación de los documentos que ¡ntegran el archivo gencral

Atribuc¡ones Básicas:

1.- Convocar a sesiones de cabildo ordinarias, extraordinarias o solemncs por

instruccioncs del Presidente Municipal cuando éste lo requiera

2. Recibir por escr¡to y agendar todas las peticiones y asuntos quc se r('qutcr¿n sc¡

tratados, vistos, analizados, acordados, informados, etc., en las sesiones de cabildo
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3. Llcvar el Lrbro de Sesiones de las Actas de Cabildo autorizadas con la firrrra dci

Secrctario General, donde se asienten fielmente los asuntos tratados y los acucrdos

tomados, así como recabar las firmas de los regidores que en ella intervinieron.

4. Expedir copias, constancias, credenciales y demás cert¡ficac¡ones que requieran los

regidores o las solicitadas por otras instancias, de acuerdo a las disposiciones aplicables.

5 Aux ¿r ¿ f)rcsidcntc Munrcipal en la conducción de la política y adm n str.rciorr rrl('rn'l

del m un icrpro

6 Dar ¿ conocer a todas las dependenc¡as del Ayuntamiento los acuerdos tomados por cl

mismo y las decisiones del Presidente Munic¡pal.

7 Vigilar la adecuada y oportuna publicación en la gaceta municipal las dispos crone:

juridi(¡s administrativas acordadas e informac¡ón general del Ayt¡ntamicnto

8 Vi¡;riar el adccuado funcionamiento dcl archivo general del H AyLInt¿mlcnto

9. Lxpedir por acuerdo del Presidente Munrcipal los nombramientos de los scrvidoro:

públrcos municipales. Expedir las constanctas de res¡dencra que soliciten los habitant{rs dc

munrcrpro

10 Dcsempeñar los cargos y comisrones oficiales que le confiere el Presidente

11 Las demás que scñale la lcy que en mater¡a municipal expida el Poder Lt'8isl¿l '"'o d('

Estado o le encomiendc el H Ayuntamiento.

72 Llevar a cabo la recepción y trámites correspondientes dcl Progr.rma para .t

regularización de Predios Rústicos.

13.- Llevar a cabo la recepción y trámites correspondientes del Decrcto 20920, p,rra ia

rcgul,rrización de Fraccionamicntos o Asentamientos Humanos lrregularcs crl Prcdios dt'

la Propicdaci I)rivada cn el Estado de Jalisco

HACIENDA MUNICIPAL,

Ob¡et¡vo.-La transparencia y oportuna percepción de los ingresos por conceptos dc

impunidad de derechos, productos, a provechamientos, participacrones y aportaciones

Federales V Estatales conforme a las cuotas, tasas, bases y tar¡fas que estén establcc¡das

en la Ley de lngresos del Mun¡cipio de Mazamitla, Jalisco,

Ponal5 deMayoNo.4 Maeamitla, Jal. C.P.49500 o Tels.0l (382) 53E 0149 / 538 0600
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Atribuciones Básicas:

1 'Aplicar los gastos de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado por el Cabildo, y

exigir que los comprobantes respect¡vos estén revisados por el Presidentc Nilunicipal, cl

Secrctario del Ayuntamiento y por el Comisionado de Hacienda.

2 Eormar y conservar un inventario detallado de los muebles quc scan propiedad dcl

m unrcrpro.

3 - Llcvar un re8istro de todos los bienes inmuebles incorporados a un servicro púb ir-o dI

los prop,os del municipio y los de uso común.

4. Manciar y controlar los egresos conforme a la Ley de Hacienda Municipal del tst¿do

5 Dctcrminación de las tantas cuotas o porcentajes que deben cubrir los contribuycntes

v quc cstén sujetos a un mínimo y un máximo en la ley de ingrcsos municipalcs, e1

funcior)ario encargado de l¿ Hacienda PÚblica Municipal podrá fiiarlos cn los lérminos quc

establczca la Ley de Hacienda.

6 Controlar la cxistencia de créditos fiscales a favor del Municipio y sentar las [)¡5('! ']'
su liquidación de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos fiscales

7 Rogistrar los ingresos y los egresos del Ayuntamiento para llevar la contab lidad

gcneral dc ¿cuerdo a la Lcy dc Hacienda Munrcipal del Estado de Jalisco

INGRESOS.

Objetivo.- Ilccaudar los ingresos por concepto de impuestos, así como los ;rrovcrr r'ttt,

do conccDtos regido por la normativ¡dad vigente

Atribuciones Bás¡cas:

I Llcv¡r un rcgistro dc las participacioncs, aportaciones fcderales y subsid os dr'1

G.bicrno dcl Est,rdo.

2 Roflistr,rr las pólizas di,rriamente dc las participacion('s, aportacrorrr,, lc,JCr,rir's ,,,

subsidios dc Gobierno del Fstado.

3 Llcvar segurmiento de los estados dc cuenta bancarios dc Participacroncs,

Aporlac ones Federales y Subsid¡os, que recibe del Gobierno del Estado.
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4. Llcvar un expediente mensual de la cuenta bancaria de Participaciones, i\portacionos

Federalcs y Subsidios, así mismo anexar cop¡a de los recibos de ingresos dc los depósitos

eFec t ua dos.

5 Determinación de las tarifas, cuotas o porcentaies que dcbcn dc cubrir lo:,

contribuycntes y que estón su.ietos a un mínimo y un máximo cn la Ley dc lnliresos

Municipalcs, el funcionario encargado de la Hacienda Pública Municipal podrá f ij.rr os t'ir

los términos que establezca la Ley de Hacienda.

6 Controlar la ex¡stencia de créditos fiscales a favor del munictpio y sentar las bases dc

su liquidación de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos discales.

7. RcBistrar los ingresos y los egresos del Ayuntamie nto, para llcvar la conrabilidad

general dc acuerdo a la Ley de Hacienda Muntctpal del Estado dc.ialisco

INGRESOS

Objetivo.- Recaudar los ingresos por concepto de impuestos, asÍ como los provctttcntt':

dc.onccptos, regido por la normat¡vidad viSente.

Atribuciones Básicas:

1. Llev¿r un registro dc las participaciones, aportac¡ones federales y subsidios quP rcciirt

del Gobierno Fedcral.

2 ltcgrstra Ias pólizas diar amente de las pa rtic¡pac¡o nes, aportaciones fcdcralt's y

.rro\ro o dol Gohrerno dcl { :lado

3 Llevar seguimiento de los estados de cuenta bancarios dc participaciones,

aportacrones fedcrales y subsidios que recibe del Gobierno del Estado.

4. Llevar un exped¡ente mensual de la cuenta bancaria de Partic¡paciones, Aporta(ronc\

Federales y Subsidios, asi mismo, anexar una copia de los recibos de ingrcsos dc os

depósitos efectuados.

5.- Asesorar a los contribuyentes para el pago de sus obligaciones frscales

6. Recaudar las contribuciones de las personas físicas o morales para proporcronar un

mejor servicro a la ciudadanÍa y mantener actual¡zadas las contribuciones a quc cstárl

sujetas
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7 Consolidar y clasificar la información y documentación necesaria para los proycctos dc

revisión y dictamen que se real¡zan en las instanc¡as correspondientes

8 - Cobrar permisos de ampliación de horario de conformidad con las disposic¡oncs

vigentes

9 - Enviar a la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública la documcntación

comprobatoria del ingreso deb¡damente desglosada para Ia formulación de la cuenta

p ú b lica.

EGRESOS.

Objetivo. -Coadyuva r al proceso de la Administración Pública Munrcipal ¿ tt¿vcs dt'utra

cficicnt(, y oportuna admlnistración financiera y el estricto conIrol corlt¡blc dc l¡s
opcracloncs,

Atribuciones Básicas:

1 Registrar diariamente los movimientos de ingreso y depósito cn auxiliarcs, asi como los

chcq ues y transferenc¡as.

2 Elaborar cl reporte de proyección de flujo efectivo semanaly mensual.

3. Supervisar el registro y control de cuentas por pagar.

4 Rccrbir documentos pagados anexos a las pólizas de chequcs y que cumplan con os

requisltos lcgales, fiscales y demás lineamiento§ establecidos para el destino v uso de los

it
II. AYUNTAMIENTO DE

recursos

6. Elaborar programa de pago de los compromisos establecidos con los proveedores

7. Turnar las pólizas a la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública

8 Preparar el informe semanal y mensual del flujo de efectivo de ¡nBreso y Cilrcso

9 - Proporcionar atención a los proveedores y personal ¡nterno que así lo solicrten

10 Elaborar concil¡ac¡ones bancarias de las cuentas asignadas.

11 Elaborar el anteproyecto de egresos en los plazos estipulados por Ia Ley

ADMIMSTRACIÓN
2015 - 2(! Ili
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12 Llovar cl control de los gastos a comprobar y requerir su pago para la comprobación

de las pólizas.

H. AYUNTAMTENTO DE

13.- LIevar la relación de los talonarios de cheques usados para enviarlo al archivo

municipal.

14 Elaborar el programa de trabajo que realizara en el año

l5 Llaborar y presentar el informe anual al Tesorero de las actividadcs re¿rtzadas

durante el año.

16. Mantcner actual¡zados los expedientes del área a su cargo, así como depr¡rar o env¡ar

los archivos que no utilice a la D¡rección de Archivo Municipal y;

17 - Las demás que le sean conferidas por las dispos¡ciones Iegales y las que le sean

delegadas por el Tesorero Municipal.

CUENTA PÚBLICA.

Obietivo.-O pera r el s¡stema contable en forma que fac¡lite la f¡scal¡zación d(' los actrvo(

pasivos, rngresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas y, crl gont r;r (j('

nranera qLrc se pueda medir a eficacia y eficiencia del Sasto público municipal

Atribuciones Básicas:

1 Contabrlizar las pólizas dc ingresos, diario y cheques.

2 Rc¡l str,rr diariamente las pólizas de ingresos, egr€sos y cheques

J Vcrrfic,rr os ingresos por participacrones gcncrales, aportacioncs y sLrbstdros dcl

cstado con el calendario mensual de mrn¡strac ones.

4 Vcr fic,rr quc todas las pólizas cuenten con el soportc documccntal y lclr¡l tllr,cs¡r o

para tcncr transparencia del recurso utilizado.

5 Asign¿r número consecutrvo a las pól¡zas

o L.,bor,rr ronr rlr¿ciones b,rnc¿r.¡s.
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7 Llevar un auxiliar de las cuentas por cobrar.

9.- Elaborar el registro de la deuda pública para informar al fesorero sobre cl estado dc

las amortrzac¡ones del capital y los intereses.

10. Formular mensualmente los estados financleros.

11 ll¿t¡orar el antcprovecto de presupuesto del Ayuntamiento para prc\enl,rr o .lI

I csor( ro Municipal

12 L cv,rr cl registro del cjcrcicio presupuestal dc acuerdo al prcstlpucsto di'in¡lrcsos i

cgresos aprobados por el Cabrldo.

'13 N/antencr actual¡zados los expedientes y que sc encuentrcn al di.r folrados y

rclacionados a fin de rntegrar la cuenta pública y someterla a consideración dcl I csorcrcr

Munrcrpal

14 Efectuar las solventaciones de los pliegos de observaciones dc las auditoriir',

[rnanc eras internas y externas

15. Elaborar los informcs y reportes para enviar a la Unrdad de Vrnculación dc

AVUnlJm,cato

16 Llevar el regrstro de los acreedores pasivos.

PATRIMONIO MUNICIPAT.

Objetivo.- Ma ntc ner, vigilar que se encuentre en buen estado dc todo. los brerlor

in m uo blcs del municipio.

Atr¡buc¡ones Básicas:

1 N/antcner coordinación con las demás áreas para el mejor funcionamierlto dc todos

los bienes in m uebles.

2 Mantcner actualizados los expedientes del área a su cargo, asÍcomo dcprrrar o cnvrar

los arch vos que no utilice a la Dirección de Arch¡vo Mun¡cipal
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3 ll¿borar cl invent¿rio Ecneral de los bienes mueblcs c inmucblcs pro picdrrl ilr'i

Munic pio

4 Mantener actualizado el lnventario de bienes muebles e lnmucbles del MLrntctptcr

5 ll¡bor¡r cl reg¡stro del cstado legal de los brenes inmucbles pata cfcctu,rr c trárnrtc

dc los lítulos de propiedad de los predios en coordinación con cl are¿

6 Vt rlflr.ar las facturas que ampare la adquisición de cada brcn mueblt-' c' nmtrcb c ¡

cargo dcl nrunicipio V quc cl total coinctda con el auxiliar contablo

7 Vcrificar quc cada bicn tenga su nÚmero de inventario fÍsicanrc'ntc

8 El¿bor¿r los resguardos de los bienes muebles que tenga asignado cada usu¿rio

9 Hacer cl trámite de baja y destino final de los bienes muebles obsolctos

10 Elaborar el trámite de baja de los bienes inmuebles que pascn del dominro ptrblico .l

prrvado y sean vendidos

11 P¿rtic par sobrc el dcslino final de los bicnes mucbles del municipio

APREMIOS.

Obietivo.-Reque rir el pago de las cuotas vencidas de los usuarios de la colonia, barrro o

por mcdio de la facultad económica coact¡va.

At ribucioncs Básicas:

1 Elcrcer de manera coactrva los adeudos por pago de obligacioncs dc l'redi¡ , Auuir

Potab c

2 Ejercer de manera coactiva el pago de los arrendamientos de los localcs propicdad dci

Municipio

3 Todas las contribuciones no realizadas al Mun¡cipio, llevadas a cabo mcdiantc

rcquerimientos y notif¡caciones legalmente fundamentadas a los contribuyentcs
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4. Llevar a cabo los procedim¡entos administrativos de eiecucrón por falta dc pa¿1o dc los

impucsLos y las contr¡buciones.

PROVEEDURIA.

Objetrvo Contar y mantener actualizado un padrón de proveedores dc bicni:s y servtcios

realrzando un inventario perródico de las existencias de papelería oficial del municipio y

mantencr un mínimo de papelería para realizar la reorden y así no truncar la fluidez cn las

la borcs de cada dependenc¡a.

Atribuciones Bás¡cas;

1 llccLtr r rcquisiciones provenientes de las dcpendcnctas munic pales

2 Cot z.rr un mínimo de tres proveedores para obtener el meior precio

3 Salvo que exista un solo proveedor del material requcrido, no aplica lo contenrplarlo

cn el párrafo anterior, debiéndose anotar la observación correspondientc cn .l

r r.quisrción de compra.

J I r]tri.il.rr a los proveedorcs qu(' o rcqurcr¡n un comprobantc de inscripcion a ¡r,rdtc

di,provi,i,dores

5 Sclcccionar al proveedor tomando en cuenta el precio, calidad, servicio, tiempo d('

cntrega, garantias y condictones de pago de conformidad con el reglamento dc l.l nl¡Lcr ,¡

6 Gcnerar orden de compra una vez autorizada la requis¡c¡ón por el person,r ¿ulorizad(l

r or¡ f¡r rr L,rd para autorizar compras dcntro dcl presupuesto.

/ N,4arltcncr un estricto resguardo dc las órdcnes de compra y cot l¡tron('r lr¡r r

cu¿ qurcr aclaración o para el uso de auditorías

cÓMPUTO E INFORMÁTICA.

Objetivo. Estar a la vanguardia y mantener en óptimas condiciones el uso de Ia tecnoloSÍa

informátrca y de sistemas de control y monitoreo para que eficazmente sc dcsenlpcñc:n

las dircccione s, dcpartamentos y organismos del Mun¡cipio dc M a zam rtla, la lisco
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Atr¡buciones Bás¡cas:

1 Dar nlantenimiento tanto preventivo como correctivo a los equipos de córnputo, redcs

y comunicación de todas las dependencias municipales.

2.- Analizar, proyectar, d¡rig¡r y ejecutar soluciones de tecnología actualizada para cl

desempeño óptimo de las dependencias municipales.

3. Programar, implementar y/o actualizar los sistemas de software administrJtivos

4. lnnovar para el mejoramiento de las tareas administrativas.

5 Alimentar, d¡señar y actualizar la página de internet dcl Ayuntami(rnto con crl

contenido aportado prcviamente por el responsable de comunicación social

6 t-as árcas de trabajo en las que generalmente se labora, es cn la mayoria dc lrts

depcndcncras

CONTRALORIA.

L)blct vo Orll,lnizar y coordinar cl sistema adminrstrJtrvo municipal quc pcrnlll¡ ' )oy.rr

ai Ayuntan'rento para vigilar quc las disposiciones, poiÍticas, programas, presupLr(rstos,

nornras, I r)camientos, procedrmrentos y demás ¡nstrum(]ntos dc control y cvaluattÓn :.

ut liccn i:frcicntc y eflcazmente por las dependencias municipales.

Atribuciones Básicas:

1 Auditar periódicamentc las D¡recciones y Depcndenc¡as Municipalcs

2. Rendir al Presrdente Municipal el informe de las auditorías practrcad¿s

3.- Vigilar y comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias y órnanos

descentralizados del Municipio sobre las obligaciones derivadas de las disposiciones,

normas V lineamientos en mater¡a de presupuesto, contabilid¿d, organiz¿cion y

proccCirnientos, ingresos, financiamiento, ¡nversión, deuda, administración dc rccursos

matcrialcs y financieros, patrimonio, fondos y valores.

4. Programar y llevar a cabo auditorías y rcvisión de los sistemas operativos dc
información y de control en las dependencias y órganos descentralizados del municipio

Ponal 5 de Mayo No. 4 Mazamitla, Jal. C.P. 49500 . Tels. 0l (382) 538 0149 / 538 0ó00
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5 For n¡,r.¡r con base t n los resultados dc las atrdiLo ias y ri'visrttttcs q¡i 'c,riitr', ,r

obscrv¡i oncs y recomcndaciones necesarias dándolc sc¡llinrtcnlo J sLr apl c, L r

6 P¿11 crpar en la cntrega - recepción de las unidades administratv¿5 d(' ,r',

dcpendcncras, organismos y fideicomisos del Municipio

7 Lnsp(,ccronar el cumplirniento de las normas y drsposiciones en m,rterra d. obr,l

¡ub r,¡ r,¡r parlr.dc las dcpcndencias de la admrnistraciórt pública rrunrc p,r

fl !¡' 1r r aluc sc cutrpla con la normatividad est¿bleLid¡ y ron lar 1'5p¡'¡ 1 r ac o,r," ''
constr Lr(( on dc la c¡br¡ quo sc rca icc en ei munictpio yi: sca l)or p,)r'to t1i: ,",1t' () por

concc,sionaro cl servicio dcl mismo.

9 Rc¿ z¿r auditorías técnico frnancieras a la obra pública con cl objeto de detcrminar 5r

ios rccursos fueron e¡ercidos conforme a lo programado

10 Propciar transparencia, honestidad y efic¡encja en el nraneJo dc os rr:crrr,,r,

hLrrn¿nos. rn¿tc:i¿lcs y financieros del Munic¡pro

11. Verificar quc los prollramas de trabajo se ajusten a l¿ normatvidad frnar¡r,"¿ ,

¿dmrnistrativa es[ablccrda por los gobiernos federal y estatal.

OFICIALÍA MAYOR.

Objetivo.' Aprovt char y mcjorar las capacidades y habilidades del personal qrc l¿bora ll
L, tl /\yi f t¿rnrcnto dc MaT.rmrtJa, Jalisco, así como aprovechar y mejorar los r¡alorr,,, íl l

rc Tr¡dlJn p¡ra quL\ dc csta rnancr¿ se pueda lograr cl beneficio individual, ¡rlrninr!,r,rl ,,

y con)LIIl,rr o

Atribuciones Básicas:

\4azarnitl

1.- Establecer con la aprobación del presidente Municipal o del Ayuntam¡ento,
po¡íticas, normas, criter¡os, sistemas y proced¡m¡entos para la administr¿ción dc

recursos h u manos del Ayuntamtento.

las

los

2. Detectar, planear y evaluar las necesidades que en n],ltcria de recursos hunrano..

requiera la administrac¡ón para proveer a las dependencias del pcrsonal neccsario ¡t;rra oi

desarrollo de sus funciones, por lo que tendrá a su cargo la selección y contratación dcl
m rsmo

ADMIMSTRACIÓN
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H. AYUNTA]\,f IENTO DE

t
GICgS\¿Iazarnitl

Gobierno Ioven, de Trabajo y Resultados

3 t xpcdlr y tramitar por acuerdo del Ayuntamicnto los nom bra rn ir: ntos, rt:mot.ione s.

Tcnun.r¡s, lrccncras y jubilaciones dc los servidorcs muntc palcs

4 V Brlar r.l curnplrmr('nto dc as dlsposicloncs lcgalcs y (lrtattrt¡r r¡', q ,,' ri¡1,' I I

relacroncs lJbor.rlcs enlr c cl Gobierno Municipal apegándosc a rs d spcrs c o'líls ('ll¡ es ',/

no rnr¿s 0st,rblecrdas

6 tstablcccr normas y polÍticas adecuadas concernientes al rcclutamiento, sele'<ción y

contr¿tación de los recursos humanos, tomando en cuenta los dcrechos a a gua dld y a

no drscr rm rn ació n.

7 V ¡1rlar la ¿decuada integración y resguardos de los expcdtenti:s dr: pcrsorr,r ¡d', to ¡

aVUnt.rmicnto.

8 Ilabor¿r la nómina del personal del H Ayuntamicnto para cnvi¿rl¿ ¿ Hactend¡r

Munrcipal donde realizan los depósitos correspondicntes

9 lxpccJir past's médicos para atención médica de los empleados murrit palc-' v sLr'

dcpcfdicntc.s

MEDICO MUNICIPAL.

objetivo.- Coordrnar lcs st:rvrc os médtcos de salud cn el Municipio.

Atribuc¡ones Básicas:

Re¿lr1¡r 1¡ consulta mcdic¿ a los serVidores públicos del Avuntam¡ento y las aslstcnci¿!

socra cs aLrtorizadas.

2 Acudir ¿ ia cárccl municipal para elabcrar parte de las lcsiones

3 - Cubr r l¿ asistor¡c a rnédrca cn eventos culturales, deportlvos y dt',ls sti'rl' ' \o( 'r clr'

org¡n,,¡ c A! u n l¿ nr lerr lo

4 Ro,rlrt,¡ curar iorrr:s ¿r p.rcicntes.

5 Rc¿lr1:,r sutur¡s J p¡ct('trtc!.

6. t aLro¡,,' ,.r'.rir!JCios nr,:diros ¿ cmploados y ciudadanos ct) 8('rle r,r¡

ADMIMSTRACIóN
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H, AYUNTAMIf,NTO D[

M.azarnitl
Gobierno Joven, de Trabaio y Resultados

7. rcal¡.ar visrtas médicas domicil¡arias a pacientes que sean servidores pÚblicos dcl

Ayuntamiento y a ciud¿danos en general.

8. Realizar consultas médicas en el camión de la salud a los ciudadanos usttarios

9.- lmpartir pláticas de prevención de accidentes.

OFICIALíA MAYOR DE PAORÓN Y TICENCIAS.

Objet¡vo.- Mantener un padrón actual¡zado y regularizado de todos los establ('cimicntos,

locales comerciales, industriales y de prestación de servic¡os ubicados cn cl Municrpro dr

Mazamitla, Jalisco, atendiendo al ciudadano con un espirltu de calidad y cftt arta. srendo

asi una dcpendenc¡a de servic¡o con atenc¡ón personalizada, brindando L(,n[iarr.,i a l¡

ciudadanía

Atribuc¡ones Bás¡cas:

1 E control fiscal y la expedición de Iicencias para el funcionamiento dc giro', r'r ,,"

lór mrrros dc las leycs de hacienda y de ingresos del propio municipio. r('spt : ,

cstricramcntc los reglamentos de zonificación urbana.

2 Ir¿lirndosc dc giros rcstrinBrdos sobre venta y consumo de bt'blcj¿s.irLr ,(,
rccluor!rá.rcrrcrdo quc aprucbc la expedición de la lrcencia, dictado para [al oft'clo troi

Consclo Munrcipal de Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de Bcbidas Alcol , 1,1,,-

de cuai está facultado para formar parte como vocal técnico teniendo derr'¡ho .r voz t,

las st srr¡nc,s del mismo, de conformidad con lo que la ley señala.

3. Otor¡lamiento, regularización o revocacrón de licenc¡as con act¡v¡dad comi', cr¿l

4 lnspecc¡ón y vigilancia de lugares con venta de bebidas alcohólicas y rcstricci(in d(

mcnores.

5 lnspección y vigilancia de negocios con actividades de comercio en cada una de l¿s

colonias

6.- Control, capacitación y regularización de agentes hoteleros. Ejccución dc l;nc¿nricrrtos

7 Cietrc de cstablec¡mientos en horar¡os reglamentarios

Portal 5 de Mayo No. 4 MazaÍitla,lal. C.P.49500 . Tets. 0l (382) 538 0149 / 538 0600
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H AYUÑ*TAMIENTO DE

Mazarnitl
Gobierno ,oven, de Trabaio y Resultados

Obietivo Dar publicidad y hacer constar de forma auténtica 1os hcchos y actos

constitutivos, modificados y extintivos dcl estado civil de las personas, así corno olotllar I

cada pcrsona que lo solic¡te copias o extractos certif¡cados de las actas dcl esla(io civ

como de los documentos archivados y de las constancias de todo lo referentc a la función

propia de la institución.

AtnbUC oncs Básicas:

'l Rcgrslro de nacimientos

2 ll0U stro dc matrimonros

I Rcil \tro de drvorcios

4 Rcuistro de reconocimrento de hijos.

5 ReUrstro de defunció n.

6 lnscripción de actas lActos que realizan Mexicanos en el extraniero)

7 Aclaracrones dc act¿s administrattvas

u Anotacioncs en las actas por el cambio del estado c¡vil de las personas.

9 Cc rtlficación de actas.

'lO Anotación marginal por resolución del Juez de primera instancia

1i C¿mbro de régimen matrimonial

12 rrrcripción de actas (actos que realizan Mcxicanos en el extraniero).

lJ. A( lJ .rcrones de act¿s ¿dminrstr¿tivas

14 Anotaciones en las actas por el cambio del estado civil dc las personas

15 Ccrt iticación de actas.

16 Anot¿ción marginal por resolución del lucz dc primera instancia

17 C¿mbro de rógimen matrimonial

ADMINISTRACIÓN
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H, AYUNTAMIENTO DE

I\[azarnitla
Gobierno Joven, de Trabajo y Resultados

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO

Objet¡vo.- Determinar y gestionar el cobro del impuesto predial, mantcnicndo

actualizados los datos y registros catastrales, estableciendo y apoyando los acuerdos de

coordinación en la materia con el Gobierno del Estado. Apoyar las accrones de planeación

munic¡pal y de desarrollo de la comunidad.

Atribuciones Bás¡cas:

1.- La cl.)sificación catastral, el deslinde y la mensura de los predros y cdificac ,rncs

2.- el registro catastral de la propiedad o posesión de b¡enes inmuebles urbanos y rÚsticos

dentro de los terr¡torios munic¡pales, así como el control de datos de acuerdo a su

com pctc nc¡a.

3. La asignación del valor catastral, provisional y fiscal de cada uno de los predios con

base en las disposiciones legales vigentes.

4. Registrar, controlar y mantener actualizada la información catastral de la prop cd¿d

rnmobiliaria comprendida en la jurisdicción territorial de Ios municipios del estado.

5 Delimitar la zonificación catastral conforme a los planes de desarrollo urbano

6 Proponer al consejo técnrco catastral del estado las normas técn¡cas para la lorm¡c tjtr.

rr(.jor¿rnicnto y conscrvación dc los registros catastrales

7 Proponer al consejo tócnrco de catastro municipal los sistemas dc valu,rt: ón nr¡srv i

dondc se inte¡lren: tcrminologÍa cualitativa, parámetros deterntinantes dc v,t or,''

ufr[aíos de tcrrcno y construcción, , coefictentes de demérifos c 'ncrcrlrcr]to5
procisiones y rangos, así como mecanismos de adecuación dcl misr.¡o s st('tr¿ Y

regla mcn t¿ció n para su aplicación.

8 Dctcrmrnar l¿ clave catastral atendiendo a las normas tócnicas

9 Partic¡par en el establecim¡ento de los mecanismos de coordinación cntre ci sistema

de información terr¡torial y el registro público de la propiedad, para obtencr 1a

identificación plena y datos reales de los inmuebles inscritos.

10 - Elaborar las propuestas de valores un¡tarios de terrenos y construcc¡oncs, así como
los cocficicntes de demérito o incremento y remitirlos para su conocimiento. así como la

ná lisis al or rsc¡o teCN ico de catastro munrcipalinform ació
ADMINISTRACIÓN
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H, AYUNTAMIE¡iTO DE

Mazarnitl C9S
Gobie¡no Joven, de Trabaio y Resultados

1-t. Pr¿cticar la valuación de los predios en particular

12. elaborar avalúos catastrales de bienes inmuebles ubicados en su jurisdicción

tcrritorial o para efectos de la valuación provis¡onal.

13 - revisar y aprobar avalúos fiscales, a petic¡ón de parte, para los efectos de

transmisiones patnmon¡ales de bienes inmuebles ubicados en la lurisdicción del municiptrr

conforme a Ias disposiciones aplicables.

coMERCrO.

Obiet¡vo.- Dar cumplimiento a lo que establece el reglamcnto dc cor¡ercic¡ p,'ra rsi :odor

ll¿ranlr/,ll a nucstros visitantes un trato digno, además dc cviLar cualquicr t pr) dc Jbuso

por p.[t (' dc os comercian[cs

Atr¡buciones Básicas:

1 Dar una estótica y apar¡enci¿ más agradable al comercio en espacios abicrlos,

rcspet¿ndo en todo momento el derecho de toda persona a trabajar.

2 lnspcccionar que los comcrciantes guarden elorden.

I So rrc onar situaciones quc cotidianamente surgen en esta ¿ctividad tan import¿lito

para r: dcsarrollo de nLlestra ciudad

4 R(,visar perródicamcnte a todos y cada uno de los comerciantcs tanto ambul¿nlcs

como 5(.nr fijos, para que cumplan con sus lineamientos (Med¡das, lonas dc color. ¡1 ro,

ctc)

5 -Tencr al corriente el padrón de los comerciantes y tenerlos al corr¡entc cn :us p¡llos

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTAB[E Y ATCANTARILLADO.

Objetivo Llcvar a cabo el abastecimiento de Agua Potable, cubriendo con c lcrv c ('c

100% dc padrón de usuarios de este Munic¡pio, así como satisfacer la ncccstrl¿d dt' l¡

dcmand¿ de agua de la población del municipio con prontitud y calidad dc sÜ v r ro. ilt'

¿cuerdo ¿ los recursos naturales y económicos, así como la infracstructura ro I qLrC

cuenta

ADMINISTRACIÓN Portal 5 de Mayo No. 4 Mazamida, Jal. C.P. 49500 a Tels. 0l (382) 538 0149 / 538 0ó00
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H, AI UNTAMIENTO DE PI]EBLqS
M4GICgSh4azarnitl

Gobie¡no Joven, de Trabaio y Resultados

Atribuciones 8ásicas:

1.- Responder y resolver a la brevedad posible los reportes de falta de agua, fugas,

reconexión de tomas, ¡nstalación de tomas y líneas nuevas, cambios de válvulas y dt:

líneas de conducción y distribución dañadas.

2 Mantcn¡miento general y periódico de la PIanta Potabil¡zadora y Plantas Tratadoras dc

Aguas Rcsiduales, así como los pozos que se encuentran cn servicio

3.' Vigilar el mantenimiento, reparación y cuidado del equipo de reparto dc agua

4 - Elaborar el ProBrama de Abastecimiento de Agua.

5 - Elaborar itinerar¡os de ruta, horar¡os y frecuencia de servicios para cada unidad de

abastecimiento.

6. Solucionar las que.jas de la ciudadanía en cuanto al mal servicio que se prestc

7.- Mantenimiento general y periódico de las redes de agua, drenaje y alcantar¡llado del

Municipio.

g Actu¿lización y rcgularización del padrón de usuarios efectuando aiustes a los ust|¡llc.

qLrc vir¿ron o modificaron cl uso del agua.

() Dct(,cc on y cancelación do tomaS clandestrnas, requiriendo constantementc c1 ¡ladr0|

dc morosos, cancelando o rcduciendo el flujo a las tomas de usuarios que no cunlplctl co I

!us paito5 dentro de los términos otorgados por la lcy

10 rc.l /.tr multas y sanciones que correspondan a los usuarios que no currl¡ri;trr ion "
normalrvidad de buen uso y aprovechamiento del agua, establecida cn la Lcy dc ngrcsor

Municrpa

ALUMBRADO PUBLICO.

Objetivo.' Realizar los estudios generales y part¡culares sobre zonas cspecí[ic;rs,

delegaciones municipales, agencias municipales y colonias del Municipio en cuanto a l,r

rnstalación, manten¡miento y supervisión de los s¡stemas de alumbrado pÚblico,

apoyándose en otras dependencias como lo son la Comisión Federal de ElcctrLcrdad

ADMINISTRACIÓN
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H, AYUNTAMIENTO DE

I\4azarzritla
Gobierno Joven, de Trabajo y Resultados

Atribuciones 8ásicas:

1' Col¿boración dc los vecinos, que las vías y sitios públicos estén convc nic ntc mcnto

alumbrados para ayudar a la seguridad de la población, en sus personas y bicnes y

garantrz¿lr su tránsito cn esos lugares

2. Vigrlar que la formulación de ¡nventar¡o general de los materiales y equipos dt:

alumbrado público, para efectos de control patrimonial, inclusivc del matcrial que sc

requiera por camb¡os o mejoras en los s¡Stemas de alumbrado.

3 Mantcn¡miento y reparación de los semáforos dentro de la ciudad, ¿sí como dc

aqucllos quc se cncuentren en los accesos carreteros a la mlsma

4 Brindar apoyo a diversas dependencias municipales como lo que son parques y

jardines, obras públicas y agua potable.

5 Vig¡lar en general los servicios de alumbrado público en el Municipio.

6 Coordinar el lcvantamiento dcl censo de alumbrado y actualización para balancc i1r'

r a r¡1a y r:tr,rntificación

/ V ¡irlar o1 adt:cu¿do manlcnimiento a la infraestructura y el servicro dc ¿itr ¡ [¡t¡rlLr

pú blico a su car1lo

8 Coordinar el manten¡miento a la infraestructura de alumbrado públ¡co.

9 Fomcntar - en coordinación con las áreas e instancias involucradas - la ¡lartictpaciórr

crudadan¿ cn la revlsión y mantenlmiento de la infraestructura y la red dc ¡ unrLrratlr'

pú blrco cxrstcnt('

MERCADOS.

Objet¡vo.- Lograr que los locatarios de los mercados den a los usuarios de productos un

buen servicio, con precios justos y accesibles, sin dejar atrás la higiene y el mantenimiento

de los cstablecimientos, para que de esta manera haya un desarrollo en el mcrcado

nte rno, local y mun¡c¡pal.

ADMIMSTRACIÓN
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H, AYUNTAMIENTO DE

GIC9SMazarnitl
Gobierno Joven, de Trabaio y Resultados

Atribuciones Bás¡cas:

1 Vigrlar L' cump lmrento dr:l reglamento dentro dcl metcado

2 CLridar c orden dentro de los mercados munic¡palcs.

3 - Mantcncr fumigadas las áreas del mercado.

4 Promover entre los locatarios la limpieza e higiene de sus esp.rcios

5 Dar sclluimiento en las instalaciones eléctricas, de agua potablc o dc dr.najos cn lc,"

cdificios de os Mercados Municipales, se le dará aviso al Administrador y csl(' c pcdirá a

área corrospondientc que efectúe las reparaciones necesartas

6' Supcrvisar que los cdificios estén bien conservados, manteniéndolo limpio y cn buett

cstado

7 Mclorar la calidad de los servicios que sc ofrezcan a los usuarios en los Mcrcado',

Municipalcs

RASTRO.

objetivo.- I)romover as activid¿des de sacrificio de animalcs en cada un¿ il¡ ¿ '

c¿rnict.rias, ¿si como gcstionar recursos con la finalidad que sea un sit¡o confiablc y quI

cump J con todas y cada una de las normas sanitartas existentes para que el producto sc;r

dc ca lid¿ d y la poblacrón estó confiada que lo que come es limp¡o y de calidad

Atribuciones Básicas:

1.- Vigilar en coordinación con la Secretaría de Salud el cumplim¡ento de las disposicront:'

san¡tarias en el rastro.

2. Cuidar que el ganado que ingresa al rastro cumpla con las normas sanitari¿s

correspondientes.

3 Visrtas pcriódicas a los establecimientos donde se expide el producto

4. Estar informado sobre todos los cambios o modificactoncs quc sc rcalir:cn dcrrtro y

fuera del sitio, así conto hacer del conocimiento a los trabajadorcs e introductorcs dc
ganado todos los cambios a la Ley o ReBlamento.

Portal 5 de Mayo No,4 Mazamitla, Jal. C.P.49500 * Tels. 0l (382) 538 0149 / 538 0600
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H, AYUNTAMIENTO DE

\4azamitl
Gobierno Joaen, de Trabaio y Resultados

5 Rcgular el uso pecuario en campos de alta cordillera y establecer otras normas do

preve nción de fiebre aftosa.

6. control de las plagas causadas por algún virus.

7.- Hab¡litar cámaras para aplicación de tratamientos cuarentenarios de fumigación con

bromuro de metilo y frío.

8. Llevar a cabo la vrgilancia post cuarentena en animales ¡nternados

9. Coordinar las acciones del rastro municipal para el adecuado sacrificio de ganado, con

el fin de garantizar a la población el consumo de carne de calidad.

10. Atender a visitantes y autoridades sanitar¡as que realicen inspecc¡ones al rastro

11 AseBUrar que las activ¡dades e instalaciones del rastro municipal se desarrollen y

mantengan bajo las condiciones de orden, seguridad e hig¡ene establec¡das.

CEMENTERIOS.

objet¡vo. Conservar cn bu¡'nas condiciones los cementcrios, antes, mediantc V d('5pu( ,

dc los procedrmientos tales como ¡nhumación y exhumaciones, manteniendo limp o y t'n

buen cst¿do el mismo evitando todo tipo de contaminación.

Atribuciones Bás¡cas:

'1 Ilcgular cl funcionamicnto y aprovecham¡ento de los panteones V o! s('rv c,'l
rn herentcs a los mismos.

2 Vigilar que se cumpla con las normas legaleS para su funcionamicnto y cu dando qLr|

\' ,r, rpr,1 LJ.'rndo el scrvroo lo requiera

3 - Coordinar las labores de mantenim¡ento y limpieza del panteón.

4. En general, realrzar todos los actos admrnistrativos nL'ccsarios para qtlc los pattli'otlt':

cump an con las funciones que les corresponden.

5 Vcrrfrc¡r la ubicación ex¿cta dcl lugar cn que se hará la inhur¡ación, cutd,ltldo que los

lotcs on los panteones se dcslinden y alineen con toda prccisión.
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Itdazarnitla
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6 Vigilar la construcción de fosas o gavetas, así como que sicmprc haya disponlbics en

numero suficicnte para los servicios.

ns¡o púeLrco.

Objetivo.- Coordinar la prestación eficaz del servicio público dc limpia on p¿rques,

jardincs, mercados, avenidas, rastro y panteones, así como la recolección y confinarrlrenlo

de la basura en ámbito munic¡pal.

Atribuciones Bás¡cas:

1 Programar y coordinar el servicio público, de limpia en la cabecera municipal y

delegación del munic¡pio.

2. Supcrvisar el cumplimiento de las rutas establec¡das para la recolecciÓn y disposiciÓrr

de l¿ basura en el relleno sanitar¡o.

3. Venfrcar el mantenimiento programado de los equipos utilizados para la prestación d,'

1os servicios de limpia y recolección de la basura.

ECOLOGIA, PARQUES Y JARDINES.

objetivo.- Rccuperar cualquier espacio público con reforestación de árboles o plantios dt'

flores y pasto, y así cumplir con todos los programas de reforestación ya sern Fcdcratt".

Est¿t¿ os o Municipales

I Tonr.rr cn cucnta las peticioncs de los ciudadanos, siempre y cuando se¿n i:n bcr'tcfic rr

dc la soc r:dad.

2 Promover todos los programas encaminados a conc¡entizar a la población t:n c

cuidado y conservación de los recursos naturales del municip¡o.

3 - Rehabilitar cada espacio público abandonado u oculto, para así dar una nrcior irnagt'tr

a las co lonias.

4. Rcforestación de árboles a campo abierto.

5.'Rchabilitar las unidades deport¡vas y áreas verdes públicas

6.- Donacrón de árboles (al área rural, escuelas, hospitales, etc)

ADMINISTRACIÓN
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,' Gcstionar los rccursos de proyectos productivos para la cons<:rvación dc Ias ,jrc¿s

nJtLrr¡lcs

8 Supcrvisar cl cuidado del entorno del municipro

I Coordin¿r los programas para mejoramiento del ambicnte en el ntuniciptr;

MANTENTMTENTo DE vEHícuLos.

objcl vo N/antcner en operación cl Parque Vehicular Nrlunrcipal, ¿drt¡inisLr¿r cn lirrnr,r

i'frcrt.ntc los rccursos matcriales dcstinados a la presentación del servicio

Atr¡buc¡ones Básicas:

I Conlrolar la adquisrción del equipo y material requerido dc marrt¡rlim ('rrl(r' (1, L on'

vr:rficar las acciones afectadas

2 Surtrr el coml-rustiblc a los vehículos del muntctpto

3 Vcr [icar el rendimiento y controlar los servicios de abastecimiento de combustrl¡ c' ,'

lubricantes

4. Llcvar el consumo de gasolina y refacciones de vehículo por día, mes y año

') []uscar refaccioncs y lubricantcs verificando precios y calidad.

6 l)ar rrantcnin)icnto prevcntivo y correctivo a los vehículos del Municipio.

/ Lv.r uar los gastos realizados de las dependencias Municipalcs por conccpto (l('

nlantcnimicnto de vehículos, suministro de lubricantes y combustiblcs, lcncnalas v

vcrificac o nes presupuestales requeridas.

8 Atcnder las solicitudes de transporte que requieran las dependcnr ias dcl Munlcrpro

CASA DE TA CULTURA.

Objet¡vo,- Rescatar, preservar, acrecentar y promover el patrtmonio artístico e históri((l

dc Mazamitla, lalisco, así como fomentar la creación artÍstica y cultural cn todas su5

manifestaciones, fortaleciendo su difusión y promoción, logrando un mayor intr:rós y

gusto por la sociedad, la cultura y las artes.

ADMINISTRACIÓN
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Atribuciones Básicas:

I ltcali,,ar y elccutar una planeación cultural que sea incluyente y participativa de lo',

rlr.rpn .¡r Ir\l rLo\ ind,'pcndrcntc5 V propios.

2 PronrovL'r a cclel¡ración de convenios culturales

I ljr,f)r('scnt.rr,rl Munrcipro er) las relaciones con la SecrctJria de Cullura, ,l:, IrlsI,Irr(-I,I'

¡rr v,r11,rs Te ,rcronadas con l¿r cultura, etc.

4 Admrnlstrar y acrecentar los grupos artísticos del Municipio. Así como fomcnlar 5u

c¿pacrt¡crón

! Loflr.r i¿r part cipac¡ón dc los grupos artisticos del Munrcipio cn os cvcrrt,r! t'st olarc-<

(,n as ficst¿s patronales dc las comunidades vccinas, así como cn la: coloni¡s

6 f laborar intercambios culturales cntre los munlclptos vcctnos

/ Buscar apoyos económicos para la creación de talleres artístrcos y para sus matcrrales

8 Supervisar los tallercs artísticos que se realizan en la Casa de la Cultura

(l ApoyJr y prornovcr as divcrs.:rs cxprcsiones de las culturas populares del nrunrc';, o

l0 Llcv¿r ¿ c¿bo proyectos y aclrvidades que fomenten la creación de nuevor pLrl-r L os

11 ParLrcipar activamente cn las diferentes comisiones con otras árcas del AVUlrlalrr cr)la)

(Corn s ón Técnica del Centro Histórico, lnstituto de la Juventud, Secrctario lécnico dc .r

Mes,r Rcilional dc la Gran Alianza de la Juventud, lnstrtuto de la Muicr, ctc).

OBRAS PÚBtICAS.

Objetivo.- Cubrir las necesidades princrpales que la ciudad demanda cn .r,lnlo .r obi¡
públrca se refiere, tanto en obras de mantenrmiento a serv¡cios públicos ya cx slr,nt(,:,

como en obras nuevas que se requieren tanto en zona urbana como en las ruralos, ¡.
como realrzar gest¡ones ante las diversas instituciones gubernamentales prcscntando cn

tiempo y forma los proyectos y expedientes de las obras solic¡tadas para su aprobación y

rccursos económicos para la realización de las mismas.
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Atr¡buciones Básicas:

1 Atencrón a las neccsidades que requiera la ciudadanía.

7 I l¡troración de planos y proyectos de diversas obras ta cs como f)roycclos (l('

l).rvirn(,¡t,r(ión, dc rodcs dr:.rlcantarillado sanitario, puenles vehicul¡rcs,

I {)ror¡r.)c on y llestión dc obras asi como seguimtento dt as m sm,¡., clc

4 P¡vlncnlaciórr, alcantanllado san¡tario, remodelac¡oncs y dem;1s t:lecltc oncs dc l,rs

obras proVectadas

5 | jccutar cl programa de obra pública municipa¡.

6 Supcrvis¿r las obras por contrato y por administración qu(' atlloricc ('L AVtr rl,rrrll' rrfo

7 Lstablcccr programas dc mantenimiento de calics, banquctas, obta pttlr,ir,l y riom,l',

ugarcs ¡rú blicos del Munrcrpio.

8. Rcsponsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras pÚblic,rs

i'n a lurisdicción del Municipio.

(l V ll ,lr quc la prcsupuesr,rción dc las obras vaya acordc con el av¿ttcc de l¡s misnr ,s

'lO nt('rvcnir cn la cjecucirin dc l¿ obra pÚbl¡ca conces¡onada, establccicndr¡ ar L rc 
'

quc ha brá n de sujetarsc los concursos y autorlzar los contratos respectivos

11 Llcv¡r a cabo V supervisar técnicamente los proyectos y la realizacrón dc obr,¡.

púb rcas m un icipa les; y

12. L¿s dem.as quc lc encomiende el Ayuntamiento, el Pres¡dente Municipal y otr.rs

drspo5rcrolrcs rcglarnentarias

13. Coordinar las metas y acciones de la inverslón de obra pÚblica, (-\rl corlllri¡crr( ,, aor

los plant s y programas de corto, mediano y largo plazo.

14 Participar con las dependenctas y organ¡smos federales y cstatales en ia formLr ¡clcirr

dc proyoctos y la ejccución de obras que se realicen en el Municrpio

ADMIMSTRACION
201:-2t)itl

Ponal 5 de Mayo No. 4 Mazamitla, Jal. C.P. 49500 . Tets. 01 (382) 538 0149 / 538 0600

{¡L:t, r,,untttt ,:tt¡"t!' ' t lt\l l()t) , !t.iL/,|h,

,t t
H. AYUNTAMIENTO DE

\



H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLgS
M4GIC9SMazarnitla

Gobierno foven, de Trabajo y Resultados

pLa¡r ¡acló¡t URBANA.

Obietivo.- Obscrvar el cumplim¡ento de las normas, leycs y reglamcntos p,rra pl¡nc¿r v

rcgular el asentaoriento humano a efecto de realiTar la fundación, cOnscrv¿ción,

mejoramicnto y crecimiento del centro de población en Mazamltla, Jalisco en condicioncs

que se promueva el desarrollo sustentable.

Atr¡buc¡ones Básicas:

1 Autor i/ar licencras de construcción a particulares, vigilando quc las obras sc realicen dc

acuerdo a las especificaciones estipuladas en las licenc¡as respectivas.

2 - Realizar ¡nspecciones, tmponer medidas de seguridad y sanciones administrativ.rs a los

rnfractores de las disposicrones jurídicas, planes o programas de desarroLlo urbano 1'

reservas, usos y destinos de áreas de predios.

3 Proponer al Ayuntamiento las normas técnicas de construcc¡ón y seguridad para lar

edif c¿rcroncs públicas y privadas

4 lormular en coordinac¡ón con las autoridades federales y estatalcs los prattt'

m u n icipalcs de dcsa rrollo urbano.

5 Prornovcr y rcgular Cl CrCCimiento urbanO de las COmUnidadCS del municiptO ilr{'Or,rrr"

un¿ adecuada planificación y zonificación de las mismas-

6 Promovcr cl mejoramicnto de las viviendas y de la imagen urbana dc poblados y

ciud a clc s dt.l m u n icipio

7. Vig¡lar que los Planes de Desarrollo Urbano, declaratorias y normas básicas en rr¡aleri¡

de desarrollo urbano, ecología, protección amb¡ental y uso del suclo sc cumplan

8- Elaborar los proyectos de regeneración urbana que permitan la conscrvación, e

mcjoramiento y el crecim¡ento del centro de población de conformidad con cl

anteproyccto de desarrollo urbano, proporcionando una mejor calidad dc vid¿ a la

población y el remozamiento del aspecto de las construcciones y edificios cxistentcs en

armor¡ia con el entorno natural.

9.' lmplemcnta¡' el funcionamiento del Comité de Desarrollo Urbano para proporror i¡
vialidad que servirá a mediano y corto plazo como via de circuito intcrior.
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PROTECCION CIVIL.

Objetivo.- Ofrecer una panorámica general de los riesgos dcl origcn gcoiógico,

hidrometereológico, químico, sanitar¡o y soc¡o-organ¡zativo a los que cslá exp(¡csto

nuestro Municipio, como base a las altas de riesgo y al m¡smo tiempo, el plan dc

contingenc¡as para dar una respuesta necesar¡a con nuestros propios rccursos cn caso dc

.rn desastre o emergencia m¿yor.

Atribuciones Básicas:

1 Adopl.rr las medidas cncaminadas a instrumcntar cn cl ár.¡lbtto clc '.u' rcspccl v¡¡,

funcion(,'s la clecución de sus programas de Protección Civil

2 Vigrlar que las empresas IndustrialeS, comerciales y de servicios cucnten colr ol s stcm,

dt, prcvcnción y protección para sus prop¡os bienes y su entorno, y que cs[as cmprcs¡5

rc¿Jiccn activrdades tales como capacitar al personal que labora en cllas cn materla d('

l) ro tor cró n Civil

3. Est¡blcc(]r las acciones prevent¡vas y de auxilio destinadas a protegcr y sa v,)fluar(i¡r ,r

1a población sus bicnes y el mcdio ambiente de las calamidadcs quc rrncn¡..rrr (

tc rritorio Municipal.

4 lncorporar, organizar y coordinar la intervención de las dependencias y orgatrtstnr.l'

públicos, privados y sociales partíc¡pes en situaciones de emergenc¡a de acur:rdo ¿ ,r

natur¡ cza dc sus funciones

5 Pronrovcr la participación de la poblac¡ón ubicadas en zonas de ricsgo, on abort's rlt

Protección civil para llcvar a cabo su concientización y fomelltar urr,r ((lltlrr I (1,

autoprotecclón.

6 Est,)bieccr la cducada coordinación de todos'los servicios públicos, privados y so(lra c'

lla nrados a in tervenir

7 Rccst¿blecer los scrvicios csenciales y proporcionar los rccursos imprcscindiblcs ai

¿rcJ.rfcct¿da.

8 - Preveer la coordinación y corresponsabilidad necesaria con los trcs nrveics dr,

gobierno, con los organismos del mismo nivel y con los demás participanles dei Plan

Municipal de Contingencias.
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DESARROLLO SOCIAt.

Objetivo.- Llegar a las familias de menores recursos, siendo su objetivo princrpal r:1

mejoramiento, bienestar y calidad de vida de los familiares con el apoyo de cstos

recurSos; y

Atr¡buciones Básicas:

1 - Hacer los trámites municipales necesar¡os para participar en los programas que cl

munrcrpio of rece a la ciudadanía.

2. Dar scguimiento de los pro8ramas (becas de apoyo a discapac¡tados y csludiantes dci

Programa Llega, Apoyo Estrategia a Adultos Mayores, Apovo a Adultos dr'70 y Más,

Programa de Estancias lnfantiles).

3 Coordinar todos los trabajos que requiere la entrega y comprobación de los programas

de becas, adultos mayores, d¡scapacitados, entre otros más.

4 I-ornlLrlar y proyectar la normatrvidad de rcglas de opcraciórl dc ros (1iv('r',Lr'

progra mas sociales

5 . Rccibir V atender solicitudes y peticiones sociales dirigidas al Presidente l\zlunicipal, ,'

través dc los programas sociales, estableciendo una relación d¡recta con el solicrtarrt('

6 Contnbuir a mc]oramicnto del nivel de vida de la población con la nece sid¡d bás r 
'

lns¿trslecha, mcdianto cl trabajo conjunto y la correspondencia

7 Coordinarse con las autondades federales, estatales y municipales en la organización y

scgu¡miento de los programas de desarrollo social.

8 lmpulsar acciones dirigidas a la población en condiciones de pobreza y marginalidad

que incidan en el bienestar soc¡al a través de programas as¡stenciales y dc seguridad

so cia I

9.. Llevar a cabo las actividades necesarias para dar cumplimiento a la ciecución y

supervisión de los programas sociales derivados de los convenios dc colaboración

inst¡tucional en materia de desarrollo social.
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Gobierno Ioven, de Trabajo y Resultados

EDUCACION PUBLICA.

Objetivo.- Contribuir a formar individuos compromctidos con la socicdad y rrr¡;ullosos dr'

formar parte de un Municipio con identidad propia dentro de un entorno i'n procoso c

globa lizacró n económ ica y cultura l.

Atribuc iones Bás¡cas:

1 Gcri onar pldnteles educativos cuando se requiera para ¡lcior¿¡t a i¡l"tlr rt'¡t .¡ Lr'

cstud ¡nt(,s cn Educación Bisica y Media Supertor.

2 So ( l,rr.rpoyos de programas que ayuden a contrlbuir los gastos fami i¡rr",

3 trnprr 5¿rr la ejccución del Plan Educativo en el ámbito Municipal

,1 ConsOlrdar los proyeCtos cduCativos de IOS plantelcs y scrvicios en cl ánlt¡rlot('rIlor.l

5 Ci¡ordin¿r la información dc los programas sociocducatlvos, culturales y dc i:rtt'rt:sl.r'

estudiant

6 Pro|novcr la part¡c¡pación activa de las comunidades educativas y dc las or¡ianiz,rr onL''

socia cs on cl desarrollo de la educación en el Municipio.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Objetivo.' lorm¿r, part¡cipar y apoyar a los diferentcs comités y consejos mrrrr ( i) ir \'

ci cr¡ .rr l r on los grupos, asocraciones y movimientos pafa crear un vínculo d'rc( l() ( on ,l

adrnrnr,,lr¡( ón pLirblica y la población proporcionando la part¡c¡pación ciud,rd,r'r,r qL '

5(,¿ rll.r\ (,fcct v,l

Atribucrones Básicas

1 ' Motivar a las direcciones del Ayuntamiento a trabajar en unidad y correspons¿b lrdad

para quc sc.rmos transparentes y rindamos cuentas a la ciudadanía.

2. lrabajar en unidad y corresponsabilidad para que a travós dc todas las formalidades

establccidas podamos eficientar la administración pública y logremos certific¿rnos ¿ntc el

INAFED

3. Formar consejos, comités municipales, comités de barrio o colonia y patronatos

ADMINISTRACION
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4 Hacc r consultas c¡udadanas.

5 Apoyo ¡ cambios de agentes municipales.

t, Vrn, ul¡rrón y r.,nlacc con las C

7 Apoyo ¿ programas Fcderales y Estatales.

u Lrc.r' roIl dcr Delensor Ciud¿dano

9 t. abor¿r normas de la partrcrpación c¡udadana,

lO Form¿r Comité dc Transparencia yformar Unldades dc Iransparr:ncia, ¿s corrro lo:

critcrios do información, clasificación y publicación dc la informacion

'I 1 e aborar convenio lnfomex

12. Rccopilar información de las áreas las publicaciones en la página oficial, att:ndc'

pcticiones de la ciudadanía y evaluaciones.

13. Aplicar el Reglamento Municipal de Transparencia.

DEPOR TES

t)blctvo lornonl.Jr, apoy¿r y supervisar en nuéstra comunidad el deport('en lod¿s l¿:'

(l sL pllrrs, utrlizando los cspacios públicos adecuados para la realiz¿ción do cvonto'

doportrvos

Atribuciones Básicas

1 Fomento deportivo en varias categorías (infantil, juvenil, libre, vetcranos y mástcr cn

los d ifercn tes deportes).

2 Tencr contacto con los Presidentes que conforman Ias ligas municipalcs para tcner

conoc¡miento del desarrollo deportivo en Mazamrtla.

3.- Vigilar el buen desempeño de las diferentes disciplinas deportrvas quc so efcctuan cn

los espacios públicos dentro del municipio.
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Gobierno Ioven, de Trabajo y Resultados

PROMOCION ECONOMICA.

ob.¡et¡vo.- Lograr que los sectores product¡vos mazamitlenses acccdan a mciorcs

condicioncs quc permitan desarrollar procesos de mayor valor agrcgado, gencrandLr

empleos dc mejor calidad para así compet¡r exitosamente cn los mercados Rc¡1iona1,

Estatal y Nacionat El desarrollo económico de Mazamitla estará mcjor equilibrado y con

posibilidadcs de generar oportunrdades viables para el desarrollo dc todos los sectoros

soc ia lcs

Atribuciones Bás¡cas:

H. AYUNTAMIENTO DE

1.- Promovcr la participación de artesanos en el Consejo Re¡;ional dc Pronroción

Econó m ica

GICgS

2. Apoyar y gest¡onar todas las actividades que se lleven a cabo cn el Munic¡pio,

referentes al sector económico.

3 Apoyar y gcstlonar todas ¡as demás acciones referentes al des¿rrollr¡ econÓmico clr'

M un icrpro.

4 lnformar y asosorar a los sectores públicos, sociales y privados del Municipio ac.r.a .i''

las ¡cc r¡ncs y bcncficios concretados cn cl ámbito de aplicación y compotcnci¡ cnlr"

J.r isco y la |.ln ón curopea

-r l)ro ¡Lrvt,r r. rlcs¿rrollo rndustnal, comercial, turístico, agroindustrial y dc','rv ( .l',

6 Pronrovcr el aprovechamiento rac¡onal de los recursos y ventalas cconL)rn ca! dc

entidad

7 lmpuls¿r la actrvación de las zonas económ¡camente deprimidas

8. Coordrnar, multiplicar y promover esfuerzos de entidadcs públicas y privadr:;

enfocad¿s a desarrollar y consolidar micro, pequeñas y medianas empresas Encon[rar c

instrumcntar las mejores prácticas para la creación y el desarrollo de negocios.

9.- Difundir y comercralizar la artesanía en Jalisco

10 Participar en foros Estatales, Regionales, Nacionales, establecer convcnios con los

diferentcs cobiernos Munrc¡pa¡es dcl Estado de Jalisco

,¡l

ADMINISTRACIÓN
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M4GIC9SMazarnitl

Gobierno Ioven, de Trabajo y Resultados

11 Dis{]ñar, plancar e implementar el Programa Estatal de Desarrollo dc Fs!,rdísti( ¡ y d('

lnformación Geográfica dcl Estado de.Jalisco.

TURISMO.

Objct vo Urind.rr aIcnción y oricntaciÓn al turista quc nos vlsita, c]c la trris¡n.r fortr¡,r

progr,)m,rr rc.corídos peatonales gratuitos por el centro histórico y la perifrlrr,r dc nucstr,r

cornunrd¡d

Atribuc¡ones Básicas:

1 pr omover cl dcsarrollo turístico en el muntctpto.

2 Pli.rnlc,rr un plan de trabajo que conllcve a mctas y objctivos quc bcnci Lrc .rl )cctor

t u rÍst rco

3. lrnplear hcrram¡entas y técnicas aplicadas al turismo necesar¡as para la c.rperactón dc

progra mas de turismo alternattvo.

4 Difundir nuestro n'runicipio con la finalidad de darle promoción turística.

5 rc,rlrz,rr convcnros con rnstrIucroncs para poder llcvar a cabo el obictivo dc csi¡ , '('a

6 l),r .r1cnc ón Jl tuflst¡ (ruxiliar a as personas perdidas, quejas del tlrrlst¡ lllr('.''

prcs(,¡t,rr por e ,rbuso cn prccios o servicios no cumplidos, brindar primeros ,rux t'.¡

7 Atcndcr sol¡crtudes por parte de universidades, dependencias Estatales, Municip,rlr'.

operadoras de tours, agcncias dc via.ies; esto con el fin de llev¡r a c¿l¡o rcroTridc'

pcato n.r (,s cs pecia lcs

DESARROLLO RURAL Y FOMENTO AGROPECUARIO.

Objetivo.- Recuperar y estimular Ia capacidad que tenemos en el sector .rgropocuario

para ponernos de acuerdo en lo que necesita el sector en el corto, mediano y largo plazo

Lograr que el productor comprenda la ¡mportancia que tiene para el dcsarrollo y la

realización de un buen proyecto, ser facilitador para la obtención de rccursos do

programas Fcderales, Estatales y Municipales Proveer dc información ncccsaria para ci

desarrollo dcl productor, incluyendo la capacitación requerida.
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Atribuciones Bás¡cas:

I lorn(,ntar la inversión rural e incremerltar las c¿pacidad0s y habilirl ¡ilcs 'lc o'

¡;obl.rdorcs rurales

2 ltccular las capacidades y habilidades de los pobladorcs ruralcs ncdiarrlc l,r

rccor¡versrón c integración de las cadenas agroalimentarias.

3 l:jccular las capacidades y habilidades de los pobladorcs ruralcs mcdiante l¡

rcconvers ón c rnteflración de las cadenas agroalimentar¡as

4 Scr l¿cilitador para la obtención de recursos de programas ft:dcr¡ cs lsl,rl,rcs y

M u n icipa cs.

!) Provccr de información necesaria para el desarrollo del productor

6 Asistir todas las veces que el consejero requiera la part¡cipación de csta dlrección, a l,rs

\cs,o¡r,'\,\rdin¿ri¿s y ext raordin¿ rias.

/ lom¿r capacitaciones cuantas vcces lo requieran los programas que cst¿ dirr''-ci' '

llev ¿

8. Reun rse con los asesorcs y técnicos Estatales en el Municipro p¿ra poner cn il ,1c[(,,

ias cstratcgias y alcanccs de los programas.

I Promover y ejecutar los programas orientados al crecimiento y desarrollo i¡cor¡tlmit tr

dc ,r: loc,r ld¿des ruralcs en un cntorno de sustentabilÍdad y sosten¡bilidad

10 Vigil¿r y promover el desarrollo y mejoramiento de las actividades agropr:cuar as dt'

acuerdo al plan munrcipal de desarrollo.

11. Fomcntar y alentar la constitución de empresas de acuacultura

12.- Coordinar con las dependencias Federales, Estatales, Mun¡c¡pales y demás

organrsmos públicos y privados la ejecución de los programas de desarrollo rural dcl

M u n ic¡p¡o

13. Apoyar las gestiones de los productores organizados en la obtención dr: scrvicic¡s.

insumos, créditos, financiamiento, maquinaria agrícola y demás factores de produccióD

necesarios para el desarrollo de sus actividades.
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l4 l(rrrr'rltar la adopción dc tecnologÍas adccuadas para el dcsarrolio y'lxillot'r( orl 
'li

las cspt r,rcs ga nadc ras

15 Cc¡r¡rdrnarsc con las agrupacrones rurales para participar en ¿ srllución rlc los

problcmas quc les aquejan.

16 Fonron[ar V promover la participación de la muier en el dcsarrollo rural produ.trvo

17 AIJ,rl r cl dcsarraigo dc los trabajadores del sector agropccu¿rlo cn l¡s cornutr tladt::

ruralcs

18. Prorrover la realización de programas de desarrollo rural con recursor lcdorrlcs y

E sta t¿ lcs

lg Promover la realización, capacitación y fuentes de comercialización para los

'lrlrlL U , ,J,'S

20 Fl¿borar el padrón municipal de organizaciones y sujetos boneficiarios de proilt'rtrr,r'

y proporcronar l¡ información a las autoridadcs federalcs y estatales dt: la rn rtt:rr,r tlr.tt'

solrcitcn

COMUSIDA.

Objetivo. Coord nar e intcgrar Ios recursos humanos y materiales para [ortal('ccr ¡
prevenr ort y proprciar un¿ disminución de los factores de riesgo del VIH (Vlr,rs d('

nnrun()rl(,f cLcncra Humana) SIDA, (Síndrome de lnmunodeficiencia Adclt rr d,r) ,'
(nfcrcron de Tr¿nsmisión Sr:xual), con la informacón, capacitacrón V corl( tr l1 1.1(.Lr'r (l '

personJ que lrallala en el árca de ¿ salud conlo a toda la población n ,r¡ r I

Atribuciones Básicas:

1 - Quo todos los habitantes del Munic¡pio con riecesidad o interés de recibir o prcstar un

servrcro digno en materia de VIH/SIDA/ITS, tengan la oportunidad de haccrlo mcdi,lnte cl

acceso ¿ COMUSIDA Mazamitla y sus redes en un contexto de confidencialidad y rcspe[o a

los de rcchos huma nos.

2. Coordinar actividades diversas de COMUSIDA con los ióvencs que prcstan su scrvrc o

social dc instrtuciones educativas públicas.

3. Difusión y entrega de trípticos en inst¡tuciones pÚblicas

ADMINISTRACIÓN
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4 lmpartir pláticas sobre información básica de prevención dc VIH/SIDA a cscut'l¿s clc

nivel prrmaria y secundaria y apoyar en prevención de accidentes e h1¿1icne bucal

5.- Participar en reuniones de CIPAVA, red de instituciones.

6.- Acudir a los medios de comunicac¡ón locales para informar al público en general sobre

las actividades realizadas.

7 Acudir a eventos especiales como son la v¡8ilia internacional y el día mundial del SlDA

así como a la feria de la salud.

8 ' Realrzar informes mensuales a COESIDA Jalisco y al Ayuntamiento.

9 Realiz¿r traslados de pacientes a las diferentgs instituc¡ones de salud pública y privada

para su hospitalización o tratamiento médico.

INSTITUTO MUNICIPAT DE LA MUJER.

Objetivo.- f)romovcr la igua dad entre las mujcrcs y hombrcs cn |¿rs itcas tie do" trr

soclal, cconómico, pol tico y cultural, mediante el aseguramiento cn ¿ aplrc¡r ón :r''

p('rspoct va de género, la concentración de los tres niveles dc gobierno, la vinculac L'tr cLr I

todo: los sCCtores sociales, a participación social y el ejercicio pleno de la ciudad¡rri¿ tlc

l.rs muiorcs cn e marco dc un eiercicio de gobierno municipal democrático, inc!Uyonti'

lrrsto V con una ciudadanía activa

Atr¡buciones Básicas:

1. promover el respeto de los valores cívicos y morales respectivos a tcmas inhcrcrrtcs ¡

la equ rdr d de genero.

2 Promover a las muieres de los medios necesar¡os para que puedan enfrentar ia

igualdad de condiciones, las fuentes de empleo y de esta forma mejorar sus condicioncs

de vida V las de su familia.

3.- lmpulsar el servicio de dcfensa de los Derechos de la Muier por m.e dio de convenlos dr:

colaboración con organismos públicos y Privados, Nacionalcs e lnLernacionales para c

desarrollo de proyectos que beneficien a las mu¡eres

GICgS
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Gobierno )oven, de Trabaio y Resultados

COPLADEMUN.

Objet¡vo.- Promover la participación ciudadana a través de comités de obra para incluir la

partida presupuestal federal de fideicomiso para el desarrollo dcl municrpio llamado

comúnmente "RAMO 33".

Atribuciones Básicas:

1. lntegrar el comité de planeación para el desarrollo del municipio

2. Coadyuvar en el plan de desarrollo municipal.

3. Promover la participación ciudadana a través de com¡tés de obra para

ramo.

4 lntegrar comité de planeación para el desarrollo del mun¡cipio.

INSTITUfO DE tA JUVENTUD.

integrarlos al

objetivo.- f)romover cl dr:sarrollo intcgral de la luvcntud SararltizarlLlo 5u p ('rr.l

p,rrtrcrt)¿crón cn cl des¿rrollo del municipio, que los jóvenes identifiqrrcn al lllLl ( n! rttril

dc la Juvcntud) como la nstitución que general, promueve y articula protir¡rIas y

¿ctvrdades que les permlte ejercer sus derechos, participando activamente cn l¡ viti''

pública del municipio y a ser parte importante del desarrollo del mismo.

Atribuciones Bás¡cas

I D r ¡1ir (, fuooonanricn[o dcl lnst¡tuto con el frn dc que cumpl,r con tr ol)jt'l(-' r]

crr-'acion y d(-. conformidad con las disposic¡oncs legalcs vigentes.

2 - Concertar acuerdos y celebrar convenios con las autoridades federales y fedcrativ.rs

para promover y ejecutar con la partic¡pación, en su caso, de los sectorcs social y privado

3 Gesrionar programas tendientes al des¿rrollo integral de la juventud

4.- Promover la col¿boración y coordinación inter¡nstitucional con orgarrismos

guberna menta les y no gubernamentales.

5 Recibir y canaltzar propuestas, sol¡c¡tudes, sugercncias c ínquictudcs dc l¡ luvonlud

6 - Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y ef lnstjtuto
ialisciense de la Juventud.
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7.- lmpulsar la participación juvenil en eventos dc carácter Istatal, Nacior].rl

lnternaciona l.

SEGURIDAD PUBLICA.

Obietivo.- Procurar Ia tranqu¡l¡dad y el orden público en el territorio del Munictpio,

observando y hacrendo cumplir el Reglamento de Policía y Buen Gobierno y los demás

rcglamcntos municipales mediante la vig¡lancia., defensa social y prcvcrlciÓn dc lo:

delitos Jplicando medidas ordenadas y concretas para protcger los dcrt r-hos d<' l¿:

personas, el desenvolvimie nto normal de las ¡nst¡tuciones y la Scgurid,rd PLlblic¿ dc

Mun¡cipio, imprdiendo cualquier acto que perturbe, ponga en peligro o.lllcrc la paz y

tra nq u ilrdad del municipio

Atribuciones Bás¡cas:

1 Prevcnir la comisión de rnfracciones o faltas administrativas y los del¡tos

2 Colaborar con las autor¡dades competentes en la seguridad pública.

3 GarJntizar, mantcncr y restablece la paz y cl orden pÚbl¡co, asó como salvagLta' l,rr :

rntegndad y dcrcchos de las personas.

4 Participar cn aux¡¡io de las autoridades competentes en la investigación y pcrscclrcro t

di.dclitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes qu€ sean obiol,l

nstrumcn[o o producto de un delito, en aquellos casos en que sea form,] mcnl,'

r(,qucr(jJ cumplicndo sin exccpción los requis¡tos prev¡stos en los ortlcn¿t¡rttlrllr¡'

c()ost iu( on,rlos v cgalcs aplicablcs

5' Praclicar detenc¡ones o aseguram¡entos en los casos de fagranc a y porlor ¿

disposición de las autoridades m¡nisteriales o administrativas compete ntes, a las pcrsonas

deten¡das o los bienes que se hayan asegurado o que estén bajo su custodia con cstrictc)

cumplimicnto de los plazos constitucionaly legalmente establecidos

6 Prestar el apoyo cuando así lo soliciten otras autoridades mun¡cipales para cl eiercic o

de sus func¡ones de v¡gilancia.

7 Verificación e inspecc¡ón que tengan conferidas por dispos¡ción dc otras leyes y

regla me ntos.
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8 - Particip¿r en operativos conjuntos con otras rnstituciones policiales Municipales,

Federales o Estatales, conforme a lo dispuesto en la legislación relativ¡ al Sistcnra

Nacrona I de Seguridad Pública.

9.- Vigilar r inspeccionar para fines de seguridad pública las zonas, árcas o lu¡¡arcs

públicos del munrcipio.

10. Levantar las boletas o actas por infracciones a las disposicioncs re¡laios v

rcglament¿rias relativas a Pol¡cía y Buen Gobierno.

11 Co aborar a solicitud dc las autoridades competentes con los st:rvtclos (1. protccLr(lrr

civil cn casos de calamidades públicas, situaciones de alto riesgo o dcsastrCs po|'.áusns

naturales

12 Otorfl¡r permisos para circular sin placas

13 Pl¡noar y supervisar opcrativos para regularizar vehículos sin placas de crrculación

14 lu\tificJr leBalnrente la dctención de cua quter vehículo de acut'rdo a rrr(-r¡rl1L)rlt( '.

clrrr.d(,lc'nnrnJn ¿s Lcvcs V l'icglamontos sobrc Vialidad y Tránsito

AUTORIZó.

/L/
ARQ. ANTONIO DE JESUS RAMIREZ RAMOS

PR ESIDENTE MUNICIPAL
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